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  Período de junio 2021 vacunación contra la Fiebre Aftosa 

Se deberá vacunar las categorías de bovinos menores a 2 años de edad. 

El periodo comprenderá del 1 al 30 de junio de 2021.- 

Como condiciones indispensables para entregar la vacuna, los titulares 

deberán presentar: Declaración Jurada al 30 de junio del 2020; Planilla 

de Control Interno de existencias y Planilla de control sanitario 

ACTUALIZADAS. 

Es importante recordar que al momento del retiro de las dosis es necesario 

poseer elementos apropiados para que las vacunas no pierdan la cadena de 

frío y por ende su efectividad, esto es, conservadora con hielo o 

refrigerante EN CANTIDAD SUFICIENTE. 

La persona que concurra a retirar la vacuna deberá de tener puesta la 

mascarilla (tapa nariz, boca y mentón) y guardar distancia cumpliendo con 

las Recomendaciones MSP-SINAE 

Ante la actual situación de Pandemia que padece nuestro País y a los 

efectos de disminuir los riesgos de transmisión de la enfermedad y 

siguiendo con las pautas recomendadas, la CODESA y el Servicio 

Ganadero Zonal han resuelto el siguiente Cronograma y lugares de Entrega 

de Vacuna Antiaftosa para el Departamento de Lavalleja 

 

SECC. 

POLICIAL 

FECHA DE 

ENTREGA 
LUGAR DE ENTREGA HORARIO 

2-3-4-7-13-

14 

1 al 18 de 

junio 
Oficina Minas  8 a 12 

13 7 de junio Salón Mevir Villa del Rosario 8 a 12 

2 
1 al 4 de 

junio  
Salón -  Solís de Mataojo 8 a 12 

8 1 de junio Centro Uruguayo Mariscala 8 a 12 



9 3de junio Comisaría 9ª Pirarajá 8 a 12 

10 2 de junio Sociedad Criolla J.P. Varela 8 a 12 

6 3 de junio  Comisaría 6ª Barriga Negra 8 a 12 

6-7-8-9-10 
7 al 18 de 

junio 
Oficina Mariscala 8 a 12 

5 7 de junio Comisaría Polanco 8 a 12 

11 8 de junio Asociación Rural de Zapicán 8 a 12 

12 
1 al 18 de 

junio 
Oficina Batlle y Ordoñez 8 a 12 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

                                         …..…………………………….. 

 Sello de la oficina         Dr. Miguel Diaz           

                                                         Jefe Departamental Lavalleja 


